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O C H O   C O L U M N A S  /  P R I M E R A S   PLANAS 

 
“Se provocó heridas y así logró evadirse” 

 
“Inicia proceso de sucesión en la Sección XV” 

 
“Repatriados se quedan a residir en Pachuca: INM” 

 
“CAE FUNCIONARIO POR DESVÍO DE 500 MDP” 

 
“Detienen a exdirectivo de Ry TVH” 

 
“¡Gobierno autoritario y sin rumbo político!” 

 

“Sesión de reclamos y “empujones” en el Cabildo; ciudadanos acusan 
“imposición”” 

 
“CAE EXDIRECTIVO DE RADIO Y TELEVISIÓN” 

 
“Corrobora Fayad lucha pareja contra ilegalidad” 

 
“Impide el Trife al INE bajarse los salarios” 

 
“Impugna la PGR Constitución local” 

 “México no pagará muro: Senado de EU” 

 
“La gente exige al Ejército en las calles: Cienfuegos” 

P A R T I D O S   P O L Í T I C O S 
Crónica-Para no sufrir apuros presenta el sol azteca estrategia al IEEH: Lamentable que el Instituto 

Estatal Electoral (IEEH) suspendiera el depósito respecto al financiamiento ordinario de enero, cuando todavía el 

Instituto Nacional Electoral (INE) no define los lineamientos de cobro. Por ello el dirigente estatal del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), Ramón Flores Reyes, sugirió descuentos del 25 por ciento (%) de prerrogativas 

mensuales para liquidar multas y remanentes. El pasado 31 de enero, el Consejo General del IEEH sesionaría para 
aprobar, eventualmente, los acuerdos donde determinan la ejecución de multas y el reembolso de remanentes de 

financiamiento público no ejercido durante las campa-ñas del año pasado. Los acuerdos contemplaban la retención 
de la totalidad de financiamiento público mensual. "Es una exageración, incluso hasta la retención del 50 %, porque 

de lo que adolecemos es de recursos, ¿imagínense que tuviéramos recursos y no los hubiéramos gastado en 

campaña? yo no estoy de acuerdo con ese término de remanentes". Debido a que esperan que el Consejo General 
del INE emita lineamientos para que los Organismos Públicos Locales Electorales determinen las formas y 

modalidades de pago respecto a sanciones económicas, el pleno del IEEH aplazó la validez de estos documentos. 
Incluso ya reactivaron el depósito de dinero para las agrupaciones políticas desde enero hasta el mes en curso. 

Asimismo, el presidente del Comité Ejecutivo Estatal del "sol azteca" dio a conocer que la representación del PRD a 

escala nacional confirmó que el IEEH remitió una propuesta al órgano federal para que a los partidos en Hidalgo 
paralicen su financiamiento al 100 %. "Hay un documento que el organismo electoral de Hidalgo planteó a México, 

no todos los estados lo contemplan así, pero ellos (IEEH) quieren retener el 100 %, traen esa misma postura y 
quieren el aval del nacional". (Gabriela Porter, página 11) 
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Crónica-Ideal es que partidos no se queden sin dinero: PAN: Debido a que la mayoría de los partidos 

dependen de sus prerrogativas locales para subsistir anualmente es necesario que los órganos electorales 

contemplen un mecanismo de pago que no deje en desventaja a las cúpulas, opinó el vocero de Acción Nacional 
(PAN), Cornelio García Villanueva. Ante la posibilidad de que les retengan el 100 por ciento de su financiamiento 

público mensual, para solventar multas y reintegros de la campaña de 2016, muchos de ellos tendrían problemas 
en su operatividad hasta el 2020. "Desafortunadamente la mayor parte de los partidos dependen de las 

prerrogativas, como toda institución tienen compromisos, salarios, seguros sociales, renta, luz y agua, además de 

las nóminas que se deben cubrir". Reconoció que al formar parte de la vida democrática de la entidad, las 
agrupaciones requieren financiamiento para llevar su plataforma y doctrina a la ciudadanía. (Rosa Gabriela 

Porter, página 11) 

I N S T I T U C I O N E S   E L E C T O R A L E S 
Crónica-Van cuatro hidalguenses por vacante en INE; hoy, examen: Aplicarán exámenes los 151 

aspirantes, entre ellos cuatro hidalguenses, a ocupar las vacantes de consejeros en el Instituto Nacional Electoral 

(INE), en próximas horas los postulantes acudirán ante el Comité Técnico de Evaluación para analizarlos sobre la 
materia. El acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, que establece la metodología 

para el proceso de selección de tres consejeros electorales y que ejercerán el cargo del 5 de abril del 2017 al 4 de 
abril del 2026, prevé la realización de un examen de conocimientos. Contempla los siguientes temas: disposiciones 

constitucionales vigentes en materia electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos, así como Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Consta de 40 preguntas con respuestas de opción cuádruple, aplicado el 10 de marzo de 2017 a partir de las 17 

horas en el Palacio Legislativo de San Lázaro. En la lista de 151 suspirantes, aparecen cuatro hidalguenses, tres 
actualmente son integrantes del Instituto Estatal Electoral (IEEH); Uriel Lugo Huerta, Fabián Hernández García y 

Salvador Domingo Franco Assad, así como el expresidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Hidalgo (CDHEH), Raúl Arroyo González. Una vez que concluya la fase de pruebas, a más tardar el 20 de marzo, el 

Comité Técnico remitirá las listas de candidatos a la Junta de Coordinación Política; del 30 de marzo al 4 de abril 

prevén la votación de las propuestas de aspirantes. La insaculación por parte del pleno de la Cámara baja será a 
partir del 4 de abril. (Rosa Gabriela Porter, página 11) 

El Independiente-Senado, sin nombrar a nuevo magistrado del TEH: El Senado de la República continúa 
sin dar a conocer quién ocupará el cargo de magistrado en el Tribunal Electoral de Hidalgo (TEH) a pesar de que el 

28 de febrero venció el plazo para el nombramiento. El pasado 5 de septiembre, mediante oficio número TEEH-P-

1568-2016, el Tribunal Electoral de Hidalgo informó al Senado la renuncia de Ramiro Lara Salinas, quien fue 
designado al frente de la Procuraduría General de Justicia de Hidalgo. Integrantes de la junta de coordinación 

política del Senado determinará quién ocupará el cargo y entre los aspirantes se encuentran: Sergio Zúñiga 
Hernández, Luis Enrique Cerón, Augusto Hernández Abogado y Verónica Hernández Pérez. También están Juan 

Palacios Hernández, Gerardo Sánchez Valdespino, Eugenia Domínguez Narváez y José Antonio Camacho. Al 
respecto, el magistrado presidente del Tribunal Electoral de Hidalgo Manuel Cruz Martínez dijo desconocer cuándo 

será el nombramiento, pues no existe fecha cierta para ello. “No nos han informado, esa es responsabilidad del 

Senado y hasta la fecha no nos han dicho nada, se supone que debió ser el 28 (de febrero) pero los tiempos del 
Senado son muy variables”, indicó. Sobre los aspirantes prefirió omitir algún comentario, pero “todos cumplen el 

perfil, salvo que el Senado diga otra cosa”. En el portal web del Senado, dentro de los acuerdos de la junta de 
coordinación política, solo se encuentra la ampliación y modificación de plazos de la convocatoria para el cargo de 

magistrado electoral local en Querétaro. Ayer venció el plazo para esa entidad que estaba incluida junto con 

Hidalgo en la convocatoria original del 13 de diciembre de 2016. (Manuel Martínez, página 04) 
El Sol de Hidalgo-Senado elegirá a magistrado electoral de Hidalgo; (Redacción, Ojo: Política) 
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P L A N O   E S T A T A L 
Crónica-Reitera gobernador mano dura cifras millonarias contra la corrupción: Las acciones de 

corrupción no serán toleradas por el gobierno estatal, tampoco cubrirá las observaciones que tienen varios 

exalcaldes, enfatizó el gobernador Omar Fayad durante gira de trabajo por Actopan. En su visita a esta 
demarcación, donde fue recibido por el alcalde Héctor Cruz Olguín, el mandatario estatal afirmó que estará muy 

pendiente de que exfuncionarios o exediles que hicieron mal uso de recursos públicos sean castigados. Adelantó 
que continuarán las órdenes de aprehensión en contra de exservidores que registraron irregularidades en cuentas 

públicas y que no hayan justificado ante los órganos competentes a través de la documentación requerida. En este 

sentido recordó la detención del exalcalde de Tlanalapa, así como la del exdirector de la Coordinación Financiera del 
Sistema de Radio y Televisión de Hidalgo, las cuales ejecutaron por presuntos desvíos de recursos que no fueron 

justificados. Por otra parte Omar Fayad expresó que su gestión no distingue colores, por lo que la gente de Hidalgo 
puede tener la certeza de que trabajará para todos los municipios. Luego de su discurso el Ejecutivo estatal puso en 

marcha obras para la carretera Chicavasco-San Francisco Tecajique, donde invertirán cerca de 6 millones de pesos, 
con beneficio para más de 15 mil habitantes de la región. En este mismo acto un grupo de estudiantes, a través de 

cartulinas, solicitó al gobernador la construcción de una escuela de nivel medio superior, motivo por el cual Fayad 

Meneses giró de inmediato instrucciones para que las autoridades de educación estatal realicen lo conducente. En 
esta misma gira de trabajo dio banderazo de inicio a obras de conservación del camino rural Actopan-El Daxtha, 

donde se invertirán 5. 8 millones de pesos, proyecto que era demandado desde hace al menos 20 años y que 
beneficiará a 12 mil habitantes. (Hugo Cardón, página 03) 

Criterio-Invierte gobierno en Actopan para infraestructura carretera; (Érika Gutiérrez, página 10) 

Milenio-Inaugura Fayad obras en Actopan y anuncia reinscripciones a Prospera; (Alejandro Reyes, 
página 08) 

El Independiente-Inauguran obras carreteras en Actopan; (Rocío Velarde, página 02) 
Capital-Actopan: Gira de trabajo; (Redacción, página 02) 

El Sol de Hidalgo-Productiva gira de trabajo del gobernador Omar Fayad en Actopan; (Redacción, 
página 14A) 

Plaza Juárez-“A pesar de los recortes presupuestales en Hidalgo hacemos obras”: Omar Fayad; (Marco 

Cabañas, página 7B) 
Síntesis-Obra en el camino Actopan-El Daxtha constará 5. 8 mdp; (Edgar Chávez, página 02) 

Uno más Uno-Impulsar acciones y obras para fortalecer desarrollo: OFM; (Redacción, página 05) 

Crónica-Listo proyecto para sacar a la Central de Abasto de Pachuca: Analiza el gobernador Omar Fayad 

un proyecto para la construcción de la nueva Central de Abasto, con el fin de sacarla de Pachuca y reubicarla en 

Zapotlán, adelantó el alcalde, Erick Islas Cruz. Sostuvo que las autoridades municipales otorgarán todas las 
facilidades para concretar dicha infraestructura en un espacio de casi 80 hectáreas en esta zona. Islas Cruz 

puntualizó que el mandatario estatal está muy interesado en la construcción del proyecto y no permitirá que 
personas foráneas se instalen en la región, ante rumores de que comerciantes del Estado de México buscan 

participar. Garantizó que el 80 por ciento de ejecución será en Zapotlán, por tanto las autoridades municipales y 

estatales ya trabajan en el proyecto para concretarlo. El exhorto del gobernador al ayuntamiento es priorizar a 
comerciantes ubicados en la Central de Abasto de Pachuca, para que la derrama económica y empleos queden en 

Hidalgo. "En tanto el ayuntamiento pide al gobierno que las contribuciones que generen comerciantes se queden en 
el municipio, para destinarlas a obras y acciones en comunidades". Por su parte las autoridades estatales han 

manifestado que habrá de apoyarse a comerciantes con la superficie del predio donde será construida esta nueva 

infraestructura. El predio donde se proyecta edificar la Central de Abasto se localiza sobre la carretera federal 
México-Pachuca, por tanto no habría problemas para el traslado de los productos de los comerciantes. Por su parte 

locatarios del centro de abasto de la capital hidalguense, que solicitaron omitir sus nombres, comentaron que ya 
iniciaron la venta de terrenos hasta en 2 mil pesos el metro cuadrado. Pero que van a esperar a que de manera 

oficial el gobierno estatal realice el anuncio de esta obra y conocer el lugar donde pretende reubicar la nueva 
infraestructura, que debe beneficiar a los comerciantes y por supuesto a sus clientes. (Alberto Quintana, página 

08) 

 



 

4 de 17 
 

El Independiente-Deberá gobierno solventar más de $160 millones: El gobierno del estado deberá 

solventar más de 160 millones de pesos, derivado de cuatro observaciones del Fondo General de Participaciones, 

hechas por la Auditoría Superior de Hidalgo (ASEH). De acuerdo con el informe de la revisión de la cuenta pública 
2015, el procedimiento de registros contables y presupuestales de dicho fondo arrojó diversas observaciones con 

acciones. En la observación uno del resultado 12, la ASEH detectó que de la muestra revisada la entidad fiscalizada 
no contaba con documentación justificativa de las erogaciones por 76 millones 529 mil 357 pesos, al no tener 

padrón de beneficiarios ni documentación que acredite la entrega de los apoyos. El documento indica que derivado 

de la presentación de resultados preliminares, la entidad fiscalizada presentó a la ASEH información y 
documentación para atender la observación formulada. “Sin embargo, los documentos y argumentos presentados 

contenían elementos para justificar parcialmente la observación”, por lo que de los más de 76 millones, justificaron 
59 millones 129 mil 110 pesos, quedando por solventar 17 millones 400 mil 246 pesos. La segunda observación es 

la falta de documentación justificativa de las erogaciones por 13 millones 594 mil 944 pesos, al no contar con 

padrón de beneficiarios ni documentación que acredite la entrega de los apoyos. En tanto, la tercera observación en 
el resultado 13, indica que de los recursos devengados por 128 millones 144 mil 78 pesos, la entidad fiscalizada no 

realizó los registros contables y presupuestales y no contaba con la documentación justificativa y comprobatoria 
para demostrar la correcta aplicación de los recursos. La cuarta observación, del resultado 14, detectó que la 

entidad fiscalizada registró y pagó recursos por 906 mil 987, de los cuales no contó con la documentación 
comprobatoria y justificativa de las erogaciones de la clave de obra 2015/FGPAR-00001. Las cuatro observaciones 

incumplen la Ley General de Contabilidad Gubernamental. La entidad fiscalizada presentó a la ASEH información 

para atenderlas, sin embargo los documentos y argumentos no contenían los elementos suficientes para justificar la 
observación; por lo que en total, deberán solventar 160 millones 46 mil 255 pesos. (Lourdes Naranjo, página 

02) 

El Independiente-Gobierno no se detendrá frente a corrupción: Omar Fayad: El gobierno no se puede 

quedar inmóvil ante los fenómenos de corrupción, así lo expuso el gobernador del estado Omar Fayad al ser 

cuestionado sobre la detención del exdirector de la coordinación financiera y planeación de Radio y Televisión de 
Hidalgo, luego que este miércoles por la noche fue aprehendido por agentes de investigación. Ayer, la Procuraduría 

General de Justicia de Hidalgo (PGJEH) informó que fue a través de un operativo de búsqueda y localización como 
la dirección general de la Policía de investigación (DGPI) dio cumplimiento a la orden de aprehensión derivada de la 

causa penal 84/2017, en contra del exfuncionario investigado por su probable responsabilidad en el delito de 

negociaciones indebidas en agravio de la administración pública estatal. Por ello, al término de la gira que el 
gobernador realizó en Actopan fue cuestionado sobre esa situación y refirió que acciones como esa son las que van 

a permitir que la población vea que sí hay consecuencias, además que en su gobierno no habrá impunidad, “si 
alguien toma los recursos que no le pertenecen y los usa indebidamente, los desvía o los malversa, tendrá 

consecuencias”, insistió el gobernador. De esa manera, indicó, el gobierno del estado da cumplimiento cabal a lo 

que Omar Fayad ofreció en campaña y en las tomas de protesta. Además aseveró que acciones como esa las lleva 
a cabo en todos los rubros. Reconoció que este ha sido un año muy difícil en el cual ha encontrado mucha 

resistencia, sin embargo se coordinan la federación, el estado y los municipios en temas como la infraestructura. 
Cuestionado sobre qué exfuncionarios están en la mira, dijo que son varios, aunque refirió que ese es un tema que 

le compete a la procuraduría y en el cual no interviene por el cuidado y sigilo que debe guardar toda averiguación 
previa. A pregunta expresa de este medio de que si también están en la mira exfuncionarios del PRI, dijo que la 

aplicación de la ley es para todos los colores. Respecto a la aprehensión del exdirector de planeación financiera de 

Radio y Televisión de Hidalgo, la PGJEH informó que de acuerdo con la carpeta de investigación correspondiente, 
durante la administración estatal comprendida de 2013 a 2016 el imputado presumiblemente realizó negociaciones 

en su administración por más de 500 millones de pesos. Con acciones como esa, el gobierno de Hidalgo refrenda su 
compromiso de promover una política de cero tolerancia a la impunidad y a la corrupción. (Rocío Velarde, página 

03) 

Capital Hidalgo-El gobierno no quedará inmóvil, “va en serio”: Fayad; (Sergio Juárez, página 02) 
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P L A N O   M U N I C I P A L 
El Independiente-Ante inconstitucionalidad, Pachuca revisa fotomultas: La presidencia municipal de 

Pachuca revisa la continuidad del programa Radar en las avenidas de la capital de Hidalgo, luego que 

recientemente las fotomultas fueron declaradas inconstitucionales en la Ciudad de México. “Lo tenemos que revisar, 
aquí algunos ya se habían amparado en años anteriores. Estamos en ese proceso de revisar jurídicamente y de 

acuerdo a ese estudio se tomarán las decisiones”, declaró la alcaldesa Yolanda Tellería. Desde 2014 a la fecha en la 
capital del estado, el programa Radar recaudó 14 millones de pesos, de los cuales solo 15 por ciento, 2 millones 

103 mil pesos, fueron para la alcaldía y el resto, 11 millones 918 mil pesos, se los llevó la empresa Autotraffic, 

detalló la alcaldía a través de solicitud de información. En entrevista, la alcaldesa indicó que la finalidad del 
programa Radar no es recabar impuestos, sino que es una medida para prevenir accidentes automovilísticos. “En 

ese sentido vamos”. “Estamos revisando todo el sistema, desde reglamento de tránsito, si lo vamos a sacar, lo 
tenemos que sacar bien, para evitar esas situaciones (amparos)”. Recientemente, al resolver un amparo un juez de 

distrito en materia administrativa declaró inconstitucionales las fotomultas del reglamento de tránsito de la Ciudad 
de México, por violar la garantía constitucional de audiencia y también cuestionó los montos de recaudación. ¿Qué 

dice el reglamento de tránsito de Pachuca? El reglamento de tránsito y vialidad de la capital del estado establece 

que la Secretaría de Seguridad municipal podrá utilizar equipos fotográficos, de video, radares y en general 
cualquier instrumento que sea necesario para vigilar el adecuado cumplimiento de dicho ordenamiento. La 

secretaría también podrá utilizar como prueba sistemas de radar, de video o cualquier otro medio tecnológico 
aplicable para la medición de la velocidad de los vehículos, agrega el reglamento. (Víctor Valera, página 06) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 

 
El costo de ser funcionario 

En la actualidad los mecanismos de fiscalización y comprobación del gasto público tienen a los servidores de la 
administración gubernamental en el ojo de huracán. Y no se trata de que hoy las cosas son diferentes a las de hace 

una o dos décadas, sino que la situación económica e internacional, el contexto político y social del país y las 
entidades federativas, así como las herramientas al alcance del pueblo (medios de comunicación, redes sociales), 

hacen del servicio público un oficio de alto riesgo. De acuerdo con el gobierno federal, el Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera es un mecanismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función pública para beneficio de la 

sociedad. Dicho mecanismo de incorporación laboral y profesionalización en los gobiernos locales, ha permitido que 
poco a poco se vaya transformando la realidad de quienes están al frente de un encargo de elección popular o de 

quienes encabezan alguna dependencia u organismo donde se manejan recursos presupuestales. El futuro del 

servicio público en México tendrá que transitar de manera obligatoria en cada vez más escenarios de supervisión 
del actuar de personajes públicos; hoy más que nunca, ante casos como los ex gobernadores, es necesario. La 

política nacional de la transparencia tiene como objetivo no sólo contribuir a garantizar el derecho de acceso a la 
información de los mexicanos, sino también a brindar información oportuna que permita mejorar la toma de las 

decisiones de los ciudadanos y mejorar la confianza y certidumbre respecto de la acción gubernamental. Sin 
embargo, si el trabajo de auditorías y comprobación del gasto revela únicamente los faltantes, las observaciones de 

errores en el gasto, opacidad, presuntos desvíos y fraudes, solo abona a contaminar más el ya enrarecido ambiente 

en la relación gobierno-sociedad. Los partidos políticos poco o nada han colaborado en la conformación cívica de las 
nuevas generaciones en temas como combate a la corrupción, pues vemos constantemente como se repiten los 

nombres en cargos, como se defienden en la esfera social de las acusaciones que son objeto y no importa de qué 
color o ideología, siempre se mantienen a flote. Para desgracia de los menos poderosos, la guadaña de la ley cae 

más fuerte y vemos casos como en Hidalgo donde en los primeros 6 meses de gobierno de Omar Fayad se han 

iniciado procesos penales por presunto peculado en contra de dos ex titulares de áreas financieras y un ex edil de 
zona poco influyente. Falta quizá que caiga un pez gordo o un personaje del que la gente pueda decir que la lucha 

no solo va en serio, sino que se aplica sin distingo de nombres o peso político.  
(Eduardo González, página 06) 
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Vía Libre-Deslinde… 

 

PRD ¿dónde está el piloto?  
La crisis institucional que afecta nacionalmente al Partido de la Revolución Democrática (PRD) se agudiza en 

Hidalgo ante la parálisis de la dirigencia cuyo poder de convocatoria se diluye al eliminarse el punto de coincidencia 
de las principales tribus locales que eran Los Chuchos, porque el único que se mantienen en esta expresión que 

dominó por más de dos décadas en el sol azteca es José Guadarrama Márquez y su Frente Democrático 

Hidalguense (FDH). Por años los tres principales grupos encabezados por Luciano Cornejo Barrera, Isidro Pedraza 
Chávez y Guadarrama Márquez eran filiales de Nueva Izquierda (NI) que dirigen Jesús Ortega y Jesús Zambrano 

que les dio el sobrenombre de Lo Chuchos, lo que permitía o forzaba los acuerdos entre ellos para repartirse 
posiciones y candidaturas, que también le dio cierta estabilidad al perredismo. Pero con la salida de Luciano 

Cornejo, los grupos que confluían en NI se desarticularon y el más fuerte la Coalición de Organizaciones 

Democráticas Urbanas y Campesinas (CODUC) hoy dirigida por Marco Antonio Rico Mercado, decidió separarse de 
Los Chuchos e integrarse en Poder Campesino y Popular que dirige Jorge de la Vega que enarbola como símbolo la 

oz y el martillo. Pero no fueron los únicos en decirle adiós a Los Chuchos, el senador Isidro Pedraza Chávez y su 
Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC) decidieron incorporarse a la tribu Galileo de José Guadalupe 

Acosta Naranjo que se divorció se Jesús Ortega y Jesús Zambrano por la forma en que se decidió la candidatura a 
gobernador en Nayarit, así que esto deja solo en esa corriente al desgastado FDH y a su jefe José Guadarrama. El 

PRD entonces no tiene conducción además de sus actividades están paralizadas por la multa de 5 millones de pesos 

que le impuso el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) por irregularidades en su declaración de gastos de 
campaña con lo cual el PRD; con lo que ha dejado de percibir prerrogativas de entre 350 y 380 mil pesos 

mensuales y la aportación del nacional apenas les alcanza para pagar empleados y no aparece por ningún lado el 
presidente Ramón Flores Reyes.  

 

(Alberto Witvrum, página web) 

Criterio-La Silla… 

 
NUEVAS GASOLINERAS 

Ocurrió: ayer se puso en servicio la primera gasolinera en el país no operada por Pemex o una empresa mexicana, 

lo que rompe con el monopolio de la paraestatal mexicana en el mercado de combustibles al público. Correspondió 
a la British Petroleum (BP) ser la punta de lanza de las empresas nacionales y extranjeras que invertirán en 

estaciones de servicio a lo largo y ancho del país. La nueva gasolinera está en Ciudad Satélite, Naucalpan, 
municipio correspondiente al Estado de México. British Petroleoum quiere abrir mil 500 estaciones en territorio 

nacional, y para ello construye centros donde almacenará y desde donde distribuirá su combustible. Mientras, dicen 

los ejecutivos de BP, los británicos compran gasolina base a Pemex y la reformulan de acuerdo a sus estándares. 
Habrá que ver cómo crecen las gasolineras no afiliadas a Pemex en el país, y si la competencia resulta ser en 

beneficio de los consumidores, ya sea en mejores precios, o en productos de mejor calidad. Lo cierto es que las 
nuevas empresas de venta de combustibles llegan gracias a la reforma energética impulsada por el presidente 

Enrique Peña Nieto, y avalada por la mayoría en el Congreso de la Unión. La nueva gasolinera me hace recordar 
cuando Telmex pasó de ser una empresa paraestatal a una particular en manos de Carlos Slim. Ese movimiento 

también generó opiniones encontradas en la sociedad, pero a la larga fue el primer paso para una apertura exitosa 

en el mundo de las telecomunicaciones, y un gran negocio para el ingeniero Slim. En el caso de los combustibles, 
durante años muchos soñaron con el momento de poder elegir al momento de comprar gasolina; otros, en cambio, 

sienten que la apertura de estos negocios representa una traición al espíritu de Lázaro Cárdenas y su expropiación 
petrolera. Al igual que en el caso de la telefonía, habrá que esperar para saber si la decisión fue la correcta y los 

consumidores ganaron con la apertura. También habrá que estar atento para ver quiénes de los burócratas o 

políticos mexicanos ganaron con el nuevo negocio.  
 

(Manuel Baeza, página 03) 

 



 

7 de 17 
 

Criterio-Narraciones… 

 

ALCALDES OPACOS, ¿QUÉ ESCONDEN?  
La página de internet de la alcaldía de Pachuca mantiene la más discreta opacidad, y aun cuando la ley los obliga a 

hacer públicas licitaciones, adjudicaciones y el ayuntamiento nomás cree que la ciudadanía no piensa. A pesar de 
contar con links supuestamente para conocer las licitaciones públicas, la información publicada es parcial y no 

contiene contratos, nombres de proveedores ni los detalles de cada movimiento. Y a pesar de que el municipio, a 

cargo de Yolanda Tellería, lleva más de seis meses cobrando la opacidad parece ser adrede. Lo mismo sucede con 
Mineral de la Reforma, donde gobierna Raúl Camacho. Sin embargo, en la web de este municipio el link que debe 

conducir a la unidad de transparencia es inservible. Aquí, por ejemplo, el padrón de proveedores no existe; a pesar 
de contener apartados como “declaración patrimonial de los servidores públicos”, esta información no existe. Pero 

como dirían algunos, para qué nos sorprendemos, tal vez les creímos que por ser emanados de partidos de 

oposición harían las cosas diferentes. Ambos, en sus campañas, navegaron con la bandera de la transparencia, lo 
cual no han cumplido. Y ya no hablemos de otros municipios, como Tulancingo, que tiene una bonita página de 

internet, que al igual que las demás no informan lo que deben informar. Así, si la ciudadanía quiere observar el 
gasto público le es imposible. Otro caso similar es el de Tula de Allende, cuya página, al igual que las demás, 

parece estar destinada para la exposición política del alcalde, que se ve en fotos inaugurando obras, cuyos 
contratos mantiene alejados de la transparencia. Me pregunto, si el recurso lo tienen y si mandaron a rediseñar sus 

páginas de internet, ¿por qué no cumplen con la ley y por qué no son transparentes? ¿Qué esconden?  

 
(Jorge Ávila, página 02) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 
 

: Que En el caso de la investigación por desvío de recursos en Radio y Televisión de 

Hidalgo ya arrestaron al ex titular de Finanzas, Carlos Becerril Vargas, y dicen ya buscan a Sergio Islas 
Olvera, ex titular de la dependencia. Las autoridades estatales van con todo contra los responsables y, dicen, no 

escatimarán en las órdenes de aprehensión, así que el tema va para largo, pero poco a poco se desenreda el 
problema que se denunció desde hace más de un año.  

 

: Que En el tema de las designaciones de delegados que realizó la presidenta municipal de Pachuca, Yolanda 
Tellería, se sabe que todo fue conforme a derecho y con las facultades que tienen los alcaldes para hacer las 

designaciones sin violar las normas. Sin embargo vecinos y representantes de colonias con filiación priista se 
quejaron amargamente por no haber sido tomados en cuenta y acudieron al cabildo y al Congreso estatal para 

pedir tribuna y ser escuchados. El que salió al quite, extrañamente, por la alcaldesa capitalina fue Fernando 

Flores Pérez, sí, el ex presidente del Panal.  
 

: Que Hidalgo es el lugar 19 a nivel nacional por embarazos adolescentes durante 2016 con 209 casos. La 
entidad se posiciona arriba de la media en este sentido y los rangos de edad de las menores embarazadas fue 

de 11 a 17 años por lo que las autoridades nacionales y estatales intentan a toda costa reducir estos índices por 
las complicaciones que se presentan durante el periodo de gravidez en las menores. Por cierto el Estado de 

México ocupa el nada honroso primer lugar en esta categoría.  

 
: Que Luego de la captura del ex alcalde Tlanalapa por peculado, existen otras órdenes de aprehensión en 

contra tres ex presidentes municipales por no comprobar adecuadamente el gasto del dinero del ayuntamiento que 
manejaron. Singuilucan, Tulancingo y Santiago de Anaya son los municipios involucrados por los ediles. Julio 

Soto de Tulancingo, debe un millón; José León, de Singuilucan10 millones y de Santiago, Fidencio 

Gachuz, 6 millones, la lista se engrosa, aseguran y veremos más munícipes tras las rejas, dicen.  
 

(Redacción, página 06) 
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Milenio-Las perlas… 

 

Tenemos el compromiso a través de convenios interinstitucionales el cumplir con una reinserción social y laboral en 
la manera más adecuada y lo más pronto posible. Les brindamos (a los migrantes) la atención de todo tipo, 

atención médica, psicológica” 
Jorge Islas Fuentes 

Delegado del Instituto Nacional de Migración 

 
"Legislar con perspectiva de género significa construir un lenguaje común acerca de la igualdad que buscamos para 

nuestro país; la desigualdad de género plasmada en las leyes, en las políticas y las normas, ha retrasado el avance 
del desarrollo de la vida de las mujeres” 

Erika Rodríguez Hernández  

Diputada federal 
 

"Lo que hubo el sábado fue la toma de protesta de delegados, que como presidenta municipal tengo la facultad de 
designar; ellos trabajarán en conjunto con los consejos de colaboración municipal que estén en funciones” 

Yolanda Tellería Beltrán  
Presidenta municipal de Pachuca 

 

(Redacción, página 06) 

Criterio-Se dice que… 

 
QUE el delegado general del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, el senador Raúl 

Pozos Lanz, dejará de fungir en ese cargo partidista en la entidad y en su lugar arribara la exgobernadora de 

Yucatán y expresidente nacional del PRI, Dulce María Sauri. De darse el movimiento llevaría implícita la estrategia 
electoral que ya alista la dirigencia nacional bajo la tutela de Enrique Ochoa Reza, su presidente. Así que Dulce 

María Sauri y Alberto Meléndez estarían a la cabeza de los tricolores en el estado.  
 

QUE este viernes sesionará de manera extraordinaria el consejo universitario de la UAEH en el inicio del proceso 

para renovar la rectoría de la que se encuentra al frente de manera interina Adolfo Pontigo Loyola, quien sustituyó 
en el cargo a Humberto Veras Godoy, quien, por cierto, se acaba de incorporar el gobierno federal. Habrá que estar 

atento a posibles separaciones del cargo de los aspirantes a contender por el encargo.  
 

QUE, lo informó ayer Criterio, la Procuraduría General de Justicia de Hidalgo (PGJH) informó sobre la aprehensión, 

en Pachuca, del exdirector de la Coordinación Financiera y Planeación de Radio Y Televisión de Hidalgo (RTVH), 
esperemos saber si también caerá su jefe Sergio Islas Fuentes, quien seguramente es el responsable de los actos 

de los que se le acusan al detenido y que redunda en el supuesto desvío de 500 millones de pesos.  
 

QUE en Mineral de la Reforma el alcalde Raúl Camacho Baños le hizo el fuchi a conmemorar en su alcaldía el Paro 
Internacional por el Día de las Mujeres, pese a lo cual trabajadoras de la alcaldía se sumaron al acto solemne donde 

aprovecharon para denunciar la falta de prestaciones sociales, bajos salarios y ambiente laboral marcado por la 

discriminación y el acoso sexual.  
 

QUE lo que queda del grupo político La Joya, que en su momento lideró el exalcalde de Pachuca Darío Pérez 
González, anda muy de capa caída, pues en los días recientes han convocado a sus seguidores y la verdad que la 

respuesta ha sido muy escasa. Al diluirse ese otrora poderoso grupo, su convocatoria ha quedado mermada, pues 

ahora no se sienten ni se ven en eventos y hasta en manifestaciones, y sus personajes visibles simple y 
sencillamente han desaparecido de la escena política.  

 
(Redacción, página 03) 
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El Independiente-El Socavón… 

 

Muy diáfano y casto el asunto, pero ¿y las 3 de 3? 
 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

Recientes detenciones de exservidores públicos del estado sirven para evidenciar la mano dura de la administración 
que encabeza Omar Fayad, pues desde un comienzo advirtió a todos que no toleraría abusos, injusticias y mucho 

menos cualquier acto de corrupción. Con la captura del exdirector de Finanzas de Radio y Televisión, el gobernador 
reitera cada uno de sus compromisos en el combate a la impunidad, uno de los virus que más infecta al Estado 

mexicano.  

 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo… 
 

Arriba-Pula Hernández: Con una labor que incluye diversos puestos desde lo estatal hasta la esfera federal, la 

ingeniera civil Hernández Olmos a la ahora del trabajo pone la muestra porque prefiere evitar los pretextos y poner 
“manos a la obra”. Desde el programa de inclusión Prospera mantiene una agenda que le permite potenciar los 

resultados a favor de quien más lo necesita.  
 

Abajo-Fidencio Gachuz: Otro de los exalcaldes que atrajo la atención de los medios de comunicación y por cierto 

también de las autoridades en la materia fue este personaje. Los temas de comprobación sobre cuando Santiago de 
Anaya estuvo a su cargo son varios y por ello es que ahora debe mantenerse cerca para que los procesos que 

siguen sean en completo apego a la ley.  
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 

DEMOLEDOR 
Fuerte el ramalazo que significó el arresto y puesta a disposición del exdirector de Finanzas y Planeación 

del Sistema de Radio y Televisión de Hidalgo, por su presunta participación en el desvío de cantidades 
millonarias del organismo. La confirmación pública del gobernador Omar Fayad sobre el hecho, así 

como las órdenes de aprehensión giradas ya a otros tantos funcionarios de esta misma dependencia y 

de la SEPH, ratifican su discurso sobre la cero tolerancia a la impunidad. Es cuestión de horas o días 
para que otros personajes sean requeridos por la justicia, así como buen número de exalcaldes que podrían 

pisar la cárcel.  
 

PUENTES 

Informaron los grillitos que le fue muy bien allá por Canadá al secretario de Desarrollo Económico de 
Hidalgo, pues resulta que el responsable de dicha dependencia, José Luis Romo, logró los primeros 

acuerdos importantes con dicha nación para promocionar al estado como un punto geográfico de 
México donde invertir. Ahora que las relaciones con Estados Unidos pueden resultar complejas, los 

funcionarios hidalguenses amplían los horizontes en la búsqueda de capitales. Desde el pasado lunes 

Romo Cruz acudió a uno de los encuentros más significativos del mundo en materia de vinculación minera.  
 

INFLACIÓN 
La reciente visita de dos aspirantes a la Presidencia de México del PAN, Margarita Zavala y Rafael Moreno, al estado 

de Nuevo León evidenció la existencia de padrones “blanquiazules” más que inflados en varias 
entidades del país, lo que puede dar pie a investigar también en Hidalgo cuán certeros son los 
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números de sus supuestos correligionarios. Estas cifras, no es secreto para nadie, son empleadas 

desde hace mucho tiempo de acuerdo con diversos intereses de sus dirigentes estatales y, mientras 

aquí los conflictos y divisiones internas continúan, juran y perjuran que tienen, exactamente, 7 mil 
743 afiliados en total.  

 
A VER 

Ahora que las cosas no salen muy bien que digamos para la alcaldesa panista de Pachuca, los grillitos 

expusieron que hay que estar más que pendientes con el tema de las fotomultas, luego de otorgarse 
amparos en la Ciudad de México que avalaron la inconstitucionalidad de dicha acción en contra de 

automovilistas. Quizá con ello Yoli Tellería considere ahora sí la continuidad o cancelación de algunos 
programas para la capital hidalguense, pues varios “negocios” de este tipo (por ejemplo los parquímetros) ya 

no son redituables para la alcaldía.  

 
(Redacción, página 02) 

El Sol de Hidalgo-Los Políticos… 
 

¿Mermada salud de AMLO?-Los presidentes veteranos-Edades de los aspirantes 

 
EL LÍDER NACIONAL DEL PRI, Enrique Ochoa Reza, señaló el punto vulnerable de Andrés Manuel López 

Obrador, a quien en este momento, sin otros candidatos formales ni campañas abiertas, las encuestas lo ubican 
como favorito para las elecciones del año entrante. EL DIRIGENTE PARTIDISTA se refirió a supuesta mermada 

salud del líder del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) que ya sufrió un infarto. HA SIDO MUY 
COMENTADA la entrevista radiofónica en que abordó el tema con el periodista Joaquín López Doriga. SEGÚN 

OCHOA REZA, López Obrador “se nota cansado, anda de mal humor y está disminuido físicamente”. EN LA 

VERSIÓN DEL dirigente tricolor, AMLO “no se cuida, evita descansos y no atiende las recomendaciones médicas”. 
EN SUMA, AFIRMA QUE el talón de Aquiles del aspirante presidencial es su estado de salud, no tanto su edad 

porque apenas cumplió 63 años, aunque aparenta más. EN TODO CASO, no sería el candidato más veterano que 
ha habido en México, pues lo fue Luis H. Álvarez y también Adolfo Ruiz Cortines que compitió por el PRI en la época 

en que era literalmente invencible el partido y asumió la Presidencia a los 63 años de edad.  

 
EN EL ÁMBITO GLOBAL ABUNDAN casos similares. Por ejemplo Joaquín Balaguer, de República Dominicana, 

que en su última elección tenía 88 años de edad. EN ESTADOS UNIDOS fue Ronald Reagan quien arribó al poder 
a los 70 años. PARA NO IR TAN LEJOS, Donald Trump, el polémico mandatario estadounidense, ya llegó a las 

siete décadas de vida, en tanto que su competidora, Hillary Clinton, no era mucho más joven, pues tiene 69 años. 

EN CONTRASTE, la historia registra mandatarios muy jóvenes, pues por ejemplo Miguel Ángel Osorio Chog, quien 
fue gobernador de Hidalgo cuando apenas cumplía 40 años de edad. HOY, el secretario de Gobernación contabiliza 

52 años al haber nacido el cinco de agosto de 1964 y es uno de los más firmes aspirantes a la candidatura 
presidencial, más cerca que nunca a la nominación que otros hidalguenses que compitieron por ella en su momento 

como Alfonso Corona del Rosal y Javier Rojo Gómez. EN EL MISMO rango de edad se encuentra Miguel Ángel 
Mancera, jefe del gobierno capitalino y aspirante perredista, de 51 años de edad.  

 

POR SU PARTE, Margarita Zavala, la esposa de Felipe Calderón, cuenta con 49 años. Eruviel Ávila, del PRI, tiene 
47 años. UNO DE LOS PROSPECTOS MÁS jóvenes es Ricardo Anaya Cortés, dirigente del PAN, quien nació el 25 

de febrero de 1979. OTRO QUE levanta la mano insistentemente y que supuestamente habría dejado 
hiperendeudado al estado de Puebla, es Rafael Moreno Valle Rosas, exgobernador, quien nació el año del 

movimiento estudiantil y cumplió 48 años. ENTRE LOS PRESIDENTES más jóvenes de México se ubica el actual, 

Enrique Peña Nieto, quien cumplió 50 y arribó a la Presidencia cuando tenía 46. EL CASO ES QUE OCHOA REZA 
le habría dado al clavo al hablar del punto vulnerable del principal opositor priista, AMLO, y puntero en las 

encuestas que, desde luego, variarán con la postulación formal de candidatos, porque el tabasqueño es el único 
que está abiertamente en campaña, tomando ventaja por lagunas legales. TODOS LOS ASPECTOS de cada 

aspirante serán tomados en cuenta por el electorado del año 2018.  
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POR LO PRONTO, la atención se centra en el Estado de México, Coahuila y Nayarit, que dicen los que saben, será 

el laboratorio experimental de la carrera presidencial… EN EL MUNDO automotriz hay buenas noticias para México 
por la inversión de cuatro 400 millones de pesos para producir una línea de vehículos de la firma JAC Motors, 

precisamente en Ciudad Sahagún, Hidalgo. SE FABRICARÁN AUTOMÓVILES compactos S2 y S3 para 
comercializarse en diversos países y será el 28 de marzo cuando la empresa haga el lanzamiento oficial de las 

novedosas unidades que vienen a competir con marcas estadounidenses y europeas. LA PLANTA TENDRÁ una 

gran capacidad de producción, lo cual, aparte de equilibrar el mercado de autos, promoverá miles de empleos en el 
estado de Hidalgo.  

 
(Alejandro Sierra, página 6A) 

P L A N O   N A C I O N A L 
El Universal-Impide el Trife al INE bajarse los salarios: Por unanimidad, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la decisión del Instituto Nacional Electoral (INE) de 
rebajar 10% las percepciones de consejeros y funcionarios de mando para ahorrar 11 millones de pesos. En sesión 

pública, los magistrados resolvieron que la Junta General Ejecutiva (JGE) del INE carece de atribuciones para 
reducir los ingresos de los servidores públicos y por tanto se violó la Constitución. Además, consideraron, el hecho 

de que 10 de 11 consejeros, además de otros funcionarios, se adhirieran con su firma a esa reducción salarial, no 
subsana el “vicio de inconstitucionalidad por incompetencia”. Con su sentencia, los magistrados —quienes, como ha 

consignado EL UNIVERSAL, recibirán en total este año 6 millones 766 mil pesos brutos y, sin impuestos, 4 millones 

564 mil pesos anuales cada uno— concedieron la razón al consejero Benito Nacif. Nacif impugnó la reducción 
contenida en acuerdos emitidos por la JGE el pasado 25 de febrero y cuya invalidez “lisa y llana” declaró el TEPJF. 

(Carina García, primera plana) 
Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/03/10/impide-el-trife-al-ine-bajarse-los-salarios  

La Jornada-La gente exige al Ejército en las calles: Cienfuegos: El titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), Salvador Cienfuegos Zepeda, aseguró que el Ejército Mexicano se mantendrá en las calles pues 

es una exigencia de los ciudadanos, y además ampliará su presencia en las distintas regiones del país. Hizo el 
anuncio antes de recorrer los terrenos donde se construye el cuartel para una brigada de la Policía Militar, con 

influencia en municipios de Coahuila, Chihuahua y Durango. ‘‘Lo que estamos buscando es diversificar a nuestra 

gente, tener mayor cobertura en el territorio nacional; esa es la orden que tenemos del Presidente: que 
abarquemos más espacios donde podamos brindar certeza a la sociedad’’, dijo en breve entrevista, acompañado 

por el gobernador de Coahuila, Rubén Moreira Valdez. El titular de la Defensa Nacional aseguró que la presencia 
militar en las calles depende de una orden presidencial, pero también de la exigencia de la sociedad. –¿A corto 

plazo, los militares no se retiran de las calles? –se le preguntó en entrevista colectiva. (Leopoldo Ramos, 
primera plana) 

Paraleerlanotacompleta,consulteelsiguienteenlace: 

http://www.jornada.unam.mx/2017/03/10/politica/003n1pol 

Excélsior-México no pagará muro: Senado de EU: Contradiciendo al presidente de Estados Unidos, Donald 

Trump, el líder de los republicanos en el Senado, Mitch McConnell, aseguró que México no pagará el muro 

fronterizo. Durante un foro organizado por el sitio Politico, al legislador le preguntaron si México pagaría la factura 
de la barda que pretende el mandatario. “Uh, no”, dijo McConnell. Antes de su respuesta, el senador sugirió que, 

incluso, una barrera física no es la mejor opción para toda la frontera entre ambos países. Paralelamente un 
creciente número de legisladores republicanos empezó a objetar el plan mismo de construir el muro en la frontera 

con México. Entre las preocupaciones de los republicanos destaca el costo del muro, la manera de financiarlo y su 
efectividad para la seguridad nacional. Entre los republicanos escépticos se encuentran los senadores John McCain 

de Arizona, John Cornyn de Texas, James Lankford de Oklahoma y Lisa Murkowski de Alaska. (Notimex, primera 

plana) 
Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/03/10/1151083 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/03/10/impide-el-trife-al-ine-bajarse-los-salarios
http://www.jornada.unam.mx/2017/03/10/politica/003n1pol
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/03/10/1151083
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C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 

 

Su fuero no es “simbólico” 
Los senadores Mario Delgado y Mariana Gómez del Campo reciclaron la alianza, aunque sumen dos, 

entre legítimos y espurios. Él de Morena, ella del PAN, clausuraron “simbólicamente” una cámara 
de fotomultas propiedad de Autotrafficporque, alegan, de 267 millones de pesos que el Gobierno de Ciudad de 

México recaudó el año pasado por 713 mil infracciones, la empresa se llevó 122 mdp por la operación y 

mantenimiento de los equipos. Se les hacen pocos los 145 mdp que “cayeron” al erario sin la monserga de que la 
burocracia se ocupe de quienes exceden la velocidad permitida y ponen en riesgo su vida y las de otros. 

Denunciados ya por Autotraffic, se muestran echaditos pa’lante: que no se van a dejar “intimidar”, que no les 
importa el fuero de que gozan, que acudirán a la Procuraduría para “defenderse” y defender también a “los 

capitalinos”, o sea, ¡los infractores! que, pobrecitos, “han tenido que pagar miles de multas”. Bien saben, par de 
canijos, que actuaron protegidos por el fuero. Qué bueno que no vandalizaron los aparatos, porque aun en 

flagrancia nadie podría detenerlos...  

 
(Carlos Marín, página 02) 

Milenio-En Privado… 
 

PRD, rehén de la bancada de Barbosa 

Ayer le contaba a usted, lector, pero en privado, que no podía ubicar en el calendario, pero sí en las circunstancias, 
el inicio de la debacle del PRD que lo ha llevado a esta etapa terminal colocándolo en riesgo de pasar a franquicia, 

como hay otras cuya prioridad es subsistir para mantener los privilegios financieros y políticos de sus propietarios, 
lo que el partido no se merece. Y recordaba sus mejores momentos: sus arrolladores triunfos electorales en la 

jefatura del Gobierno del Distrito Federal, 1997, 2000, 2006, 2012, y su punto culminante en las presidenciales de 

2006, cuando Andrés Manuel López Obrador se quedó a. 56 por ciento de ganar, derrota que él nunca ha 
reconocido y que califica como fraude. Todavía en 2012, el partido tuvo ímpetu del mismo López Obrador para 

competir de nuevo por la Presidencia, en la que Enrique Peña Nieto ganó con un holgado siete por ciento. Tras ese 
lance, López Obrador encontró, como siempre, el mejor momento, dio un salto al futuro, dejó el partido y enarboló 

la bandera del suyo, donde hoy es su presidente y candidato presidencial. Tras esto, la crisis del PRD se fue 
desgranando en su bancada del Senado, donde su coordinador, Miguel Barbosa, se alineó con la candidatura del 

tabasqueño. Ahora, su expulsión de ese liderazgo viene a exponer fragilidad cuando de 22 senadores originales, se 

fueron primero tres, quedan cuatro leales al partido: Angélica de la Peña, Dolores Padierna, Isidro Pedraza y Luis 
Sánchez, mientras que con Barbosa alinean catorce: Raúl Morón, Fidel Demédicis, Luis Humberto Fernández, Zoe 

Robledo, Fernando Mayans, Benjamín Robles, Rabindranath Salazar, Iris Vianey Mendoza, Mario Delgado, Adolfo 
Romero Lainas, Armando Ríos Piter, Luz María Beristain y apuntan a Lorena Cuéllar. El riesgo para el PRD es que 

Barbosa forme un grupo parlamentario independiente y el partido no reúna a los cinco necesarios para formar 

fracción y pierda todos sus privilegios, sobre todo, financieros. Y ahí está el espacio para que Barbosa permanezca 
al frente de la bancada perredista, anoche ya fue ratificado por la mayoría de los senadores, vía el fallo del Tribunal 

Electoral, y el PRD conserve sus privilegios de grupo parlamentario.  
Retales 

1. Aclarando. Luis Videgaray reiteró ayer a los asesores de Donald Trump que México no recibirá extranjeros 

deportados y que la negociación del TLC inicia en junio;  
2. Confianza. Pues dirán misa, pero la candidata de Andrés Manuel López Obrador al Gobierno de Ciudad de 

México es Claudia Sheinbaum. Es un asunto de confianza. Lo demás es pirotécnica; y 
3. Luego. En la Cámara de Diputados volverán a batear la Ley de Seguridad Interna. Ahora dice el PAN que 

primero el mando único. Van a la mitad de este periodo ordinario. Cuando acabe dirán que en un extraordinario 
que no citarán, como en enero, y luego que al ordinario de septiembre, y así.  

Nos vemos el martes, pero en privado 

(Joaquín López Dóriga, página 02) 
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Milenio-Trascendió… 

 

: Que ya se eliminó cualquier posibilidad de tirar la candidatura de Josefina Vázquez Mota al gobierno del 
Estado de México por el PAN ante el Tribunal Electoral, al desistirse los últimos militantes que se negaban a aceptar 

la postulación directa de quien también fue su abanderada presidencial en 2012.  
 

: Que quien reapareció ayer en público fue Marta Sahagún, esposa del ex presidente Vicente Fox, pero no vaya 

usted a creer que para seguir los pasos de Margarita Zavala, precandidata presidencial panista, pues de hecho no 
quiso hablar ni de ella ni de política. Ahora, en la Torre Mayor de Reforma, se dejó ver como organizadora del Dress 

to Give Fashion Days, acto destinado a recaudar fondos para su fundación Crisma, de Vamos México, que atiende a 
niños con discapacidad neuronal. “A mí me gusta vestir bien, ¿quién no quiere verse bien, quién no quiere mirarse 

al espejo y decir: ‘caray, hoy me veo bien’”, dijo en la presentación de la pasarela programada del 15 al 17 de 

marzo en San Miguel de Allende.  
 

: Que en la Comisión de Estudios Legislativos del Senado se aprobaron diversas modificaciones a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos a fin de contrarrestar el comercio ilícito. Ahora los fabricantes tendrán obligación de 

imponer a todo producto una marca distintiva, adoptando las medidas tendientes a prevenir y evitar su supresión, 
clonación o alteración, y se impondrá de cuatro a 12 años de prisión y de 100 a 500 días multa a quien fabrique, 

venda, entregue, adquiera, intercambie o transfiera una o más armas de fuego, o sus piezas, sin el permiso 

correspondiente.  
 

: Que la próxima semana algunos integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, 
entre ellos su presidente, el priista Víctor Manuel Giorgana, viajarán a Chicago, como parte del tercer encuentro 

Agenda Migrante. Además irán al consulado de esa ciudad para conocer las medidas que se han implementado para 

ayudar a los mexicanos ante las políticas del mandatario estadunidense, Donald Trump.  
 

: Que, por cierto, el presidente de la Conago, Graco Ramírez, confirmó que los próximos 7 y 8 de abril en Los 
Ángeles se reunirán todos los gobernadores del país con los representantes de las 26 casas de gobierno locales y 

los 50 consulados en Estados Unidos, para definir estrategias de apoyo a la comunidad migrante.  
 

(Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 
 

FEMINISMO Y TETAS 

Como muchas otras etiquetas políticas, la de feminista se la pelean distintos grupos que consideran que sólo ellos 
son dignos representantes de este movimiento. Lo curioso es que el feminismo nació como una filosofía de libertad, 

que exigía para las mujeres los mismos derechos que se han reconocido tradicionalmente para los hombres. En los 
últimos años, sin embargo, han surgido grupos que, en el afán de defender los derechos de las mujeres, buscan 

restringir estos derechos. Algunos asumen posiciones conservadoras o simplemente retrógradas. Hemos visto un 
ejemplo en el caso de Emma Watson, la actriz que de adolescente representó a Hermione en la serie de películas 

de Harry Potter y que ahora es protagonista de la nueva versión de La bella y la bestia (prohibida para menores de 

edad en Rusia por ser "una propaganda abiertamente desvergonzada de pecado y perversión sexual bajo el disfraz 
de un cuento de hadas", en palabras del legislador Vitaly Milonov). En la campaña de promoción de la cinta, 

Watson, una mujer inteligente, graduada de la prestigiosa Universidad Brown, feminista y embajadora de las 
Naciones Unidas, apareció en una fotografía para la revista Vanity's Fair con una chaqueta Burberry de crochet 

blanco sin sostén o blusa debajo. La fotografía, del reconocido fotógrafo Tim Walker, es muy elegante. Esto no 

importó a algunas feministas que cuestionaron a Watson. El caso más notable fue el de Julia HartleyBrewer, una 
conocida comentarista de radio en el Reino Unido, que ironizó en Twitter: "¿Por qué, por qué, no me toman en 

serio? Feminismo. oh, ¡y aquí están mis tetas!" La periodista añadió: "Ella se queja de que las mujeres sean 
sexualizadas y entonces se sexualiza ella misma en su trabajo. Hipocresía. " Emma Watson respondió en una 

entrevista con la BBC: "El feminismo se trata de dar decisión a las mujeres. El feminismo no es un palo para golpear 
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a otras mujeres. Se trata de libertad, de liberación, de igualdad. Realmente no sé qué tengan que ver con mis 

tetas. Es muy confuso. " Una situación similar, pero radicalmente opuesta, la hemos visto en el caso de la 

vestimenta de las mujeres musulmanas en varios países de Europa occidental. Francia ha prohibido el uso de velos 
que cubran el rostro de personas, en una ley que claramente busca impedir el uso de burkas y otros atuendos 

tradicionales de las mujeres musulmanas. Varios alcaldes, también franceses, trataron de prohibir el burkini, o un 
traje de baño que cubre todo el cuerpo, con el mismo propósito, aunque los tribunales franceses decidieron que 

esta medida violaba el derecho de las mujeres a vestir la ropa que quisieran. Mi posición es que nadie tiene el 

derecho de imponer sus ideas morales a los demás. Nadie representa la ideología verdadera del feminismo porque 
el feminismo es, en todo caso, tan diverso como lo son las mujeres. Coincido con Emma Watson cuando afirma que 

el feminismo es, en todo caso, un esfuerzo de libertad, por lograr que las mujeres tengan los mismos derechos que 
los hombres. Si yo voy a una playa y me meto al mar sin camiseta, nadie se preocupa. Lo mismo ocurre si me 

pongo un traje de buzo. ¿Por qué habría ser distinto en el caso de una mujer? Cada mujer debe tener la libertad de 

tomar sus propias decisiones. Si quiere vestirse ligera de ropa, desnudarse o taparse con una burka, nadie-ni 
hombre ni mujer-debe tener la facultad de prohibirlo. Sólo las mujeres pueden decidir cómo vestirse o qué hacer 

con su cuerpo.  
 

Autódromo del Zócalo 
Las calles que rodean al Zócalo de la Ciudad de México fueron cerradas ayer para convertir la zona en un 

autódromo para una carrera que llaman el Rally México. Me dicen que los conductores de este rally no tendrán que 

preocuparse de las fotomultas.  
 

(Sergio Sarmiento, página 17) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 

Sí ven a Narro como presidenciable en el PRI 
Ahora sí parece que el secretario de Salud, José Narro Robles, entró al circuito de los presidenciables del PRI. 

Desde hace algunos meses no hay mesa de políticos en la que no se hable de que don José es uno de los posibles 
“tapados” para 2018. En sesudos análisis algunos veían una eventual candidatura del doctor Narro como altamente 

improbable, mientras que otros destacan las ventajas para el PRI de poner a un hombre como él en la carrera por 

la Presidencia, haciendo especial énfasis en que su fortaleza sería que no carga con ningún señalamiento por 
corrupción. Ahora parece que un sector importante del PRI está viendo al ex rector de la UNAM como un aspirante 

con posibilidades, pues hoy se publica un desplegado de la poderosa Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado, que preside el senador priísta Joel Ayala, en el que se hace una dura crítica al funcionamiento 

del sistema de salud y asegura que no permitirán que se haga “proselitismo con propósitos de futurismo político” y 

urgen a Narro a dedicarse de tiempo completo a cumplir su obligación como secretario, pues en lo referente al 
ámbito político, en su tiempo, no antes, “las fuerzas sociales y políticas” tomarán su decisión. Estas señales, nos 

hacen ver, confirman que Narro está en la pelea, y al parecer, ya tiene hasta adversarios en el PRI.  
 

Enredos del caso Gordillo 
Hace unas semanas, la defensa de Elba Esther Gordillo echaba cohetes por la obtención de un amparo que 

permitiría a la maestra gozar de la prisión domiciliaria y que todo era cuestión de un par de semanas para que las 

autoridades carcelarias acataran el fallo judicial. Pero, nos comentan, funcionarios federales se frotaban este jueves 
las manos cuando un magistrado federal determinó negar el befinecio de la prisión domiciliaria. El magistrado Luis 

Pérez de la Fuente, del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal de la CDMX, envió una propuesta de resolución al 
Tercer Tribunal Unitario para negar por segunda ocasión la petición de los abogados de la ex líder del SNTE. ¿Qué 

sigue? , se preguntará usted. Una semana más de espera para que otro tribunal califique la negativa y defina si es 

enviada a su casa, bajo el argumento legal de la edad de la profesora Gordillo, nos explican. ¡Cuánto enredo 
judicial! 

 
Robles lanza programa de vivienda 

Atareadísima anda Rosario Robles con un programa de vivienda, en el contexto del acuerdo nacional para la 
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protección de la economía familiar. Nos adelantan que la titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano firma este viernes los compromisos con el sector, encaminados a fortalecer a la industria, uno de los pilares 

de la economía mexicana. Desde el equipo de doña Rosario y en el gobierno federal ven en este proyecto un 
parteaguas en este terreno, porque ofrecerá acceso a créditos hipotecarios o subsidios para la adquisición de 

vivienda a familias. El anuncio busca consolidar los esfuerzos de la Política Nacional de Vivienda de la Sedatu y 
consolidar a un sector que actualmente mantiene casi 3 millones de empleos y que aporta alrededor de 14% del 

PIB, nos comentan.  

 
Videgaray en la Casa Blanca 

Desde la Cancillería ven como un avance el hecho de que el secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray, 
tomó la iniciativa en su reciente viaje a Washington para exponer a los asesores del presidente Donald Trump la 

necesidad de mantener unidas a las familias mexicanas que viven y trabajan en Estados Unidos, amén de que se 

respeten sus derechos humanos, con independencia de su estatus migratorio. Nos comentan que la 
retroalimentación fue muy positiva, además de que garantizó que la red consular atenderá y acercará los servicios 

para proteger a los connacionales que buscan atención y orientación. Por cierto y ante los cuestionamientos de la 
ausencia de don Luis en los eventos del 88 aniversario del PRI, la respuesta de su equipo es que el canciller trabaja 

a marchas forzadas para desarrollar una agenda bilateral para garantizar el respeto a los derechos humanos de los 
connacionales en suelo estadounidense.  

 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

 
VARIOS senadores están preocupados porque quienes hacen las leyes... ¡no las respetan! Y, claro, se refieren al 

caso de Miguel Barbosa y su bancada perredista... ¡sin perredistas! RESULTA QUE de los 19 integrantes del grupo 

parlamentario, 6 de ellos ya dejaron el partido. Y ser parte de una bancada sin ser militante es una violación de Ley 
Orgánica del Congreso de la Unión, del artículo 72 para ser exactos. EL ASUNTO está en que Barbosa ha 

mantenido a esos legisladores en el grupo, simple y sencillamente, para hacerlo gordo. De esa forma pueden seguir 
contando con las prerrogativas que, según dicen, rondan los 100 millones de pesos. OBVIAMENTE los más 

interesados en que el poblano siga siendo coordinador de los perredistas, son esos legisladores que ya no son 

perredistas, pero cobran como si lo fueran. De ahí que enviaron una carta a la Mesa Directiva para pedir que no lo 
muevan. ¿Y LA CONGRUENCIA? Bien gracias.  

 
NO SE lo digan a nadie pero el proceso de reafiliación del PAN en cinco estados está haciendo agua. Eso es lo que 

se comenta entre los panistas de Nuevo León, pero todo indica que lo mismo sucede en Ciudad de México, San Luis 

Potosí, Tabasco y Morelos. TAN ES ASÍ que en estos días se espera que la dirigencia nacional, de manera muy 
discreta, anuncie una prórroga de ¡tres meses!, pa' ver si las cifras de afiliados mejoran.  

 
DE Felipe Calderón podría decirse: no andaba de... somnoliento, andaba leyendo el teleprompter. AL MENOS eso 

es lo que aseguran los más cercanos al ex Presidente, luego de que se hiciera viral un video en el que Calderón 
parece cabecear como de sueño, mientras Josefina Vázquez Mota da su primer discurso como candidata al Estado 

de México. LA EXPLICACIÓN que dan es que, en realidad, Calderón estaba tratando de leer en la pantalla el texto 

y no que se estuviera durmiendo. ¡Ah, ok! 
 

SOBRE el asunto del edificio que rentó la Secretaría de Gobernación y que nunca ha ocupado, pero que ya debe 15 
millones de pesos, hay tres noticias. LA BUENA: la Agencia de Protección Sanitaria de la CDMX clausuró el negocio 

pirata de venta de garrafones de agua, que fue montado por quienes invadieron el inmueble. LA MALA: el 

problema de fondo no se resolvió pues el edificio en Bucareli y General Prim sigue invadido, gracias al limbo en el 
que se encuentra por el litigio para el pago de la renta. LA PEOR: la dependencia de Miguel Osorio Chong no 

parece tener mucha prisa por resolver el asunto.  
 

(Redacción, página 10) 
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C A R T O N E S   P O L Í T I C O S 
Milenio 
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